
FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 120/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CERRO DE SAN PEDRO, 
SAN LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE .IUS11CI4 DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	

11 r~N 

Cónstaricias , 	- Registro 
Oficio 1.1349/2019 y,á1ñexo"dé JIio Sdheri,Ibrra,,quien se ostenta 
como ConsejeroJurídico del Pode rEjecutivo Fideral. 

014613 

-.,  Lo anteriorfue recibido en la
/. 

 Qfici 
-.
nade

.-'
. Certificacion Judicial y Correspondencia 

de este'AItb Tribunal Ciste.:\': 	- .. 
- 

, 
Ciudad de Mexico,'a cinco,deabril.de:dos.mil.dieci 

. •• \... 	\ - . 	 - 	- 	.. 	- 	
• 	• ,. 

'Agreguense al expediente, para
. 

 -que'surtan efectos, egales, el oficio y 

anexo de cuenta del ConejeroJuídi 	lPod' 	utivd Federal, a quien \\ 

se tiene pór.. presentado con la 'persdnaiidd quostenta, designando 

delegad - - - J.AI LA\JI 

ciudad,esto, con fundamentoenlósahí"'.s, 11 iárrafos primero y 

segundo, de la Ley 	 1 y41 del Articulo 105 

de la Corititúción PáIítibde-los tdo?flTdO5 Mexicanos, así como 305, 

-. 
.._, --- 

1  De conformidad con Ja copiacertificada- dél nómbramierifoexpedido por e! Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a favor de Julio Schertbafrpara üe desempeñe el cargo de Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, así como del artícul3 fradáión X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, que establece: 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: [...] 
X. Representar al Presidente de.ública, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se. refiere el artículo 105 de. 	

,
stitución Política de los Estados UnidosMexicanos,así como en los 

demás juicios en que el-titular délecutivo Federal intervenga con cualquier-carácter. La representación a 
qué se refiéreesta fracción comprende el desahogo de-todotipo depruébas;fr.:] .... 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos En todo caso se presumra que qüieñcomparezca a juicio gozade la representacion'legal y 
cuentaddn1laca'padidd para hacerlo, salvo prueba ¿n6ontrió. 	- 	-- 	- 	• 	• 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención qué deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSI 1 CONSTITUCIONAL  120/2019 

del Código Federal de Procedi ientos Civiles, de aplicació supletíia, n 

términos del numeral 11  de la cit:da ley. 

Por otra parte, no ha lugar a 

de hacer uso de aparatos y 

constancias de autos, en virtud 

Procedimientos Civiles, de aplic 

que las partes puedan solicitar 

constancia o documento que ob 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minis 

en el presente asunto, quien act 

de la Sección de Trárnité de C 

de Inconstitucionalidad de la Su 

Tribunal, que da fe.  

acordar de conformidad la so icitud respedto' 

medios electrónicos para , reproducir las'  

e que el artículo 278 5  del CÓ igo Feieral 1e 

ción supletoria, sólo prevé 1: posibilidad de 

a su costa, copia certificad: de ciialquier 

e en autos. 

ro Alfredo Gutiérrez Ortiz ena, intructr 

a con Carmina Cortés Rodríg ez, Seretaria 

ntroversias Constitucionales y de Aciones 

secretaría General de Acuerdos de ete Altto 

(IT 

JAE/LMT 03 

en las disposiciores 
dad a que se refieren 
exicanos A falta de 
s Civiles. 
o, a su costa, copia 
maridará expedi el 

"Artículo 1. La Suprema Corte de Justiciad 
del presente Título, las controversias constitu 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Co 
disposición expresa, se estará a las prevenci 

Artículo 278. Las partes, en cualquier as 
certificada de cualquier constancia' o docu 
tribunal, sin audiencia previa de las demás p 

la Nación conocerá y resolverá con bas 
ionales y las acciones de inconstitucional 
stitución política de los Estados Unidos 
nes del Código Federal de Procédimiei 
nto judicial, pueden pedir, en todo tiem 
ento que obre en los autos, la que les 
rtes. 
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